
Año de 1872. Miércoles 20 de Marzo. Número 109. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe a este perindicfj en la RedHecioD, c a s » de José GONZÁLEZ REDONDO'.—calle de. Lá PlulHría, n." 7.—a 50 rtjwies semestre y 30 el trimestre--
pagados anticipudos.. Los anuncios se ¡nserlaran á meiiio real l í u e a para los snscritore»- y u » real l inea para los que uo lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretorios reciban los números del finletin 
qur cot resmnidim til distrito, dixpontirán (füt se fije un rjfiiittlar m el sitio de 
wslumhre, donde permanecerá hasta el recibo del'númrni siyuient*. 

Los Secretarios cuidarán dn conseroar los fiolrtines coleccionados ordi-m-
damente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO i m P R O V I N C I A . 

Ci'ciliar.—Wúra 209, 

E l Sr. Brigailier Gobernailor 
militar ile esta provincia en co
municación de 17 ilcl corriente me 
dice lo que copio: 

u l i l l i x e i n o . Sr, Ciipi tui i g e -
l ; e i a l i le este i l i s t r i t o , con l'eelifi 
l ' i i l e l aclunl , meclice lo que s i 
gue: 

Kxemo. S r . — E l E x c m o . Sa-
ñ o r Cupitan general (le la Isla 
de Cuba en 15 de Febrero ú l t i 
m o , me hace presente, la i m p o -
s ib i l idad en que se encuenlran 
aquellas dependencias de poder 
salistacer la mayor parte de las 
veces alas iiislancias que t a n l o a 
la au tor idad mi l i t a r como al C e 
le de E . M . unas oficialmente y 
otras por cartas part iculares se 
les d i r igen preguntamlo ó d í s s a n 
d o saber el paradero de i n d i v i 
duos que se l ia lUn s irviendo en 
aquel E j é r c i t o , en a t e n c i ó n á la 
falta de datos de que ado ecen 
generalmente dichas peticiones, 
lo cual h i c e int'ractuosas casi 
s iempre cuantas di l igencias se 
pract ican para poder contestar, 
mucho mas atendidas las c r -
cunstancias anormales por que 
atraviesan los cuerpos de aquel 
K j é r c i t o . — E n vista pues de es
tas consideraciones aquella a u 
to r idad , ha c r e í d o o p o r t u n o ' U -
r i g i r á las de la P e n í n s u ' a su 
p l i cando se adopten las d i spos i 
ciones convenientes, para que 
al cursarse por esta C a p i t a n í a 
general las reclamaciones c i ta
das, se expresen el nombre p r o 
pio del i nd iv iduo á que se refie
r a n ; los apellidos paternos y 
maternos, pueblo de su n a t u 
raleza y cuerpo en que se hal lan 
s i rv iendo; habiendo adoptado 
d icha au to r idad para hermanar 

esta disposicio'i con los i n c o n 
venientes que pudieran alegar 
los reclain ni les , la r e s o l u c i ó n , 
de que se haga entender a todos 
los ¡ n d i u í d u ü s de aquel .Kjérci to , 
la o b l i g a c i ó n en que nstnu de 
escribir ,i sus padres ó parientes 
para ca lmar Ui na tura l ansiedad 
([lie con el s l -ncio causan á sus 
famil ias y f. icii i tarles los datos 
que se ilesignnn. L o q u e c o m u 
nico á V . Ü. con objeto de que 
no de curso a las instancias de 
referencia, que no vengan p r e 
vistas de los expresados datos. 

L o que tengo el honor de tras-
Indar a V. S. por si tiene ¡i bien 
ordenar su i n s e r c i ó n en e l B o -
le t in oficial de la provincia para 
su pub l ic idad y efectos cons i 
guientes; r o g á n d o l e á la vez e n -
uurgue a los Alcaldes de la m i s 
ma , lo llagan en sus respectivos 
m u n i c i p i o s . » 

Lo que ha ilispueslo publicar 
en este periódico ojicial á los jl 
nes que se inleresun en el anterior 
inserto. León 18 Marzo 1872 .— 
Hl Gobernador, Frunuisco Can-
t i l l o . 

Circular.—Núm. 210. 

Habiendo desaparecido del pue
blo de Berciauos del Cami no y de 
la casa paterni i V a l e n t í n B á y o , ha
ce ya dos ailos y tres meses, cuyas 
sellas se expresan á c o n t i n u a c i ó n ; 
encargo á l o s t í r e s . Alcaldes.Guar-
dia c i v i l y d e m á s agentes de m i 
autoridad, procuren la d e t e n c i ó n 
del indicado sugeto, y lo pongan 
caso de ser babido á d ispos ic ión de 
este Gobierno. 

L e ó n 11 da Marzo de 1872.— 
E l Gobernador c i v i l , Francisco 
C a n t i l l o . 

SEÍ AS DEL FUGADO. 

Edad (le 14 a ñ o s , estatura re
g u l a r , corpulento, cargado de 

vient re , cara redonda, pencoso 
de virueia, nariz chata, pelo y 
ojos' c a s t a ñ o s . 

DON F R A N C I S C O C A N T I L L O , 
Gobernador civil de esta provin
cia, etc. etc. 

^Hago saber: que p o r D . Valen
t ín Ruiz, vecino de Bi lbao, resi 
deato en dicho punto, calle de 
la Tenderla, n ú m . 2 , deeJad de 
40 ¡iflos, profesión propietario, es
tado casado, se ha presen tadu en 

la sección de Fomento de este 
Gobierno de provinc ia en e l dia 
13 del mes de la fecha, á las diez 
en punto de su maí íau i i , una so
l i c i tud de reg i s t ro pidiendo doce 
pertenencias de la mina de ca
lamina y otros metales l l ama
da Fe , s i t a en t é r m i n o c o m ú n 
de los pueblos de Posada y So
to, A y u n t a m i e n t o de Posada de 
Valdeon, a l s i t io del canal de 
Remoiia, a l E . pertenencias de 
D . R a m ó n Biloba y a l O. pa
na de Cifuentes, hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas doce per
tenencias en la forma s iguien
te: se t e n d r á por punto de par
t ida el de la cal icata; desde é l se 
m e d i r á n al E . grado, S. 500 me
tros, a l O . grado, N. 300 metros, 
a l S. 200 metros y a l N . otros 
200 idem. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósi to prevenido por la ley , 
he admit ido por decreto de este 
dia la presente sol ic i tud s in per
ju ic io de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en e l t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó p a r t ü ' d o l terreno sol ic i ta 
do, s e g ú n previene e l a r t . 24 de 
la l ey de m i n e r í a v igen te . León 
13 de Marzo de 1872 .—El Go
bernador, Francisco Cantillo. 

D1PUTAC10M PROVINCIAL DE L E O N , 

... COMUSION PERMANENTE. 

Retracto de la sesión cduhrada 

el dia 0 do .Marzo de 1872. 

pii ís imiNCu DEL su anm.M.a. u¡:i 
PALACIU. 

Abie r t a la sssion á las onea 
con r.sistencia ile los Sres. B a l -
buena, y Ar r ió l a , laida el acta 
de ¡a . 'interior, quedó aprobada'. 

Con arreglo ¡i lo dispuesto en 
el ari. . UO de la ley p rov inc i a l , 
se acordó seilalar los m i é r c o l e s 
da cada semana en el presenta 
mes, para celebrar las sesiones 
ordinarias, sin perjuicio de reu
nirse a d e m á s , cuantas veces lo 
exija el servicio. 

Visto el resultado de la segun
da e lecc ión munic ipa l en ,el C o 
legio de V a l d e v í m b r e y las pro
testas presentadas contra la cons
t i t u c i ó n de la mesa in t e r ina , por 
haberse asociado el Presidente de 
dos Secretarios de 20 ailos da 
edad, siendo asi que en e l local 
se ha l laban otros que contaban 
solo 25 ailos. Vistas las c é d u l a s 
talonarias que se a c o m p a ñ a n , a s í 
como las disposiciones del a r t . 53 
de la ley electoral: Considerando 
que en el caso de suscitarse a l -
guna duda respecto á la edad il.i 
los Secretarios e s c r ü t a d o r e s . de
bo estarse á lo que resulte del l i -



bro talonario del censo electoral: 
Considerando que apareciendo en 
este, con la ednd do 25 años los 
d é s i g n a d o s por e l Presiden te, es
tuvo en su: derecho al invitarles; , 

• por mas que hubiere otros r o n 
las mismas circunstancias; y con -
siderando qiie e l escrutinio se 
•veriSod con arreglo á las pres 
cr ipoionés del a r t . 81 de la ley 
citada, q u e d ó acordado c o n ñ n n a r 
la-resolncion de la Junta , y en su 
consecuencia que no lia luga r á 
la nu l idad de la e lecc ión , orde
nando a l Alcalde saliente convo-

- que en seguida á los concejales 
proclamados para que se consti 
t u y a n en e l modo y ferina que 
preyiene la ley mun ic ipa l . 

E n vista de las reclamaciones 
justificadas de D. Francisco Soto 
y Vega y D . Anton io Vega Ca-
ddrniga, se acordó de confo rmi 
dad con lo dispuesto en e l a r t i 
culo 2 ' ad i cc iona l de la ley elec
to ra l declararles con derecho á 
figurar en la l is ta de los c i n 
cuenta mayores contr ibuyentes 
por t e r r i t o r i a l elegibles para Se
nadores. 

Pudiendo escusarse del cargo 
de concejal los que le hayan des
e m p e ñ a d o en el aflo an terior, se 
a c o r d ó a d m i t i r la renuncia pre
sentada por D. José Ovalle , Re
g i d o r por el A y u n t a m i u n t o . de 
Vi l la f ranca . 

Vista la r ec l amac ión produci
da por D. Felipe y D. Murcs l ino 
Alonso, concejales proclaraiidos 
en la segunda e lección del cole
g i o de L i l l o y documentos q u « 
a c o m p a ñ a n , para que se les de
clare con capacidad para desem
p e ñ a r dicho cargo, mediante á 
que no son deudoras al m u n i c i 
p ió enconcepte de segundos con
t r ibuyentes : Resultando que por 
acuerdo de la Comisión de 31 da 
Octubre ú l t i m o , reproducido pos
ter iormente , se resolvió espedir 
apremio contra estos interesados 
A fin de re in tegrar a l pat r imonio 
procomunal de las cantidades que 
obrabnn en su poder proceden-
ips de la é p o e i en que fu.eron 
Alcaldes de barrio: Kesultando 
que por el Alcalde se espidió e l 
prodecimiento indicado: Consi
derando que siendo los reclaman
tes deudores como segundos con-
t r i b ú y e n t o s a los fondos m u n i c i 
pales y ha l lándose apremiados, de 
n i n g u n a manera pueden ser con
cejales, ce acordó de conformidad 
con lo estatuido en el n ú m . 5 . ' 
art- 30 de la ley o rgán ica , decla
rarles incapacitados, devolviendo 

e l expediente para que en su l u 
gar sean proclamados los qua le 
s igan en votac ión; - é s p o á i e n d o 
sus nombres a l púb l ico , por t é r 
m i n o de 15 dias y celebrando á 
la t e r m i n a c i ó n del plazo, la se
s ión extraordinaria, á que se re
fiere e l a r t . 87 de la, ley elec
tora l . 

Siendo incompat ib le e l cargo 
de concejal con el de Estanquero 

fué admi t ida la renuncia presen
tada por D. Manuel Alvarez Ro
d r í g u e z , dé la A l c a l d í a popular 
de S. A n d r é s del Rabanedo. 

Acordado por la Comis ión e l 
procesamiento del A lca lde y Re
g i s t ra dor de la propiedad de R iaño 
como igua lmen te del Alca lde de 
Cist ierna, los primeros en v i s t a 
de lo dispuesto en e l a r t . 179 de 
la ley electoral y e l segundo por 
u s u r p a c i ó n de atribuciones del 
Ayun tamien to , q u e d ó resuelto 
contestar a l Juez de R i a ñ o , que-
no solo no se muestra parte la Co 
mis ión en las causas,sino que con
sidera improcedente que se la d i 
r i j a t a l pregunta , puesto que las 
disposiciones legales en ambos 
extremos, no pueden ser mas ter 
minan tes . 

Vista la r ec l amac ión produci 
da por D. Lorenzo Fernandez con -
cejal de B o ñ a r , cont ra el nom
bramiento de Alcalde y tenien
tes verific!.do en dicho A y u n t a 
miento : Resultando que con arre
g l o á la escala establecida en e l 
a r t í c u l o 34 de la l ey m u n i c i p a l , 
se compone el A y u n t a m i e n t o de 
B o ñ a r de diez individuos: Resul
tando que en el nombramien to 
de cargos en 27 de Febrero, to • 
m a r ó n solo parte cinco concejales: 
Resultando que e l Alcalde invoca 
á su favor lus prescripciones ele 
los a r t í c u l o s 9D y 100, por cuan to 
no habiendo asistido los conceja
les á la primera r e u n i ó n , p o d r á 
acordaren la segunda, fuera cua l 
quiera el n ú m e r o de los concur
rentes: Considerando que necesi
t á n d o s e para la c e l e b r a c i ó n de 
sesiones, la m i t a d mas uno de la 
m a y o r í a del to t a l de concejales, 
los cinco que asistieron c a r e c í a n 
de atribuciones para acordar co
sa a lguna: Considerando que aun 
en e l casu de haber convocado á 
ses ión ex t raord inar ia , no es a p l i 
cable á la cues t i ón lo que se pre
c e p t ú a en el pár rafo 2 . ' del a r t i 
culo 99, por cuanto n i el A y u n 
tamiento se habia const i tu ido, n i 
podia legalmeutsfuncionar: Con 
siderando que mientras no fuese 
un hecho la C o n s t i t u c i ó n y loma 

de poses ión , el concejal que fir
m ó ' l a convocatoria ci tando para 
sesión ex t raord inar ia , se aprop ió 
atr ibuciones que no eran suyas! y 
considerando que el nombramiento 
de Alcalde y d e m á s cargos se ve
rificó con inf racc ión completa de 
lo. que la ley dispone, q úfidó acor
dado 1." Declarar nulo y de n i n 
g ú n valor el nombramiento de 
Alpalde por no haber tomado par
te en é l , lá mi t ad .mas uno de 
los concejales. 2." Que por el A l 
calde salientese convoque i n m e 
diatamente á los elegidos, para 
la toma de posesión, y 3." .Que a l 
que s in causa motivada deje de 
asistir á lu ses ión , se le exija la 
m u l t a establecida en el a r t . 93 
de la ley munic ipa l , sin per jui
cio de la responsabilidad á que 
se refieren los n ú m e r o s 2.* y 3 . ' 
del. a r t . 171. 

Quedó enterada la Comis ión 
de haberse remi t ido a l Minis te 
rio de la G o b e r n a c i ó n , la ins tan 
cia de D- Gonzalo Saavedra, ve
cino de Arganza , a l z á n d o s e del 
fallo dictado en 13 de Febrero 
ú l t i m o . 

Siendo obl igator ia ' la inves t i 
dura de Alcalde al tenor de lo 
dispuesto en e l ar t iculo 58 de la 
l ey mun ic ipa l , sen'cordd prevenir 
á D . Manuel Torba t ló , Alcalde de 
Galloguil los, se haga cargo desde 
luego de la a d m i n i s t r a c i ó n m u n i 
c ipa l , i n d i c á n d o l e la responsabi
l idad que le impone él n ú m e r o 2 . ° 
ar t iculo 171 de la ley m u n i c i p a l . 

Terminado el plazo de garan
tía s e ñ a l a d o á las obras de nueva 
c o n s t r u c c i ó n del segundo trozo 
del camino vecinal de V i l l a m a n i n 
á L u g u e r o s , su acordó proceder' i 
su r ecepc ión , e n t r e g á n d o l a s a l 
A y u n t a m i e n t o para que las con
serve, v a l u á n d o l a s d e s p u é s para 
su de f in i t i va l i qu idac ión . 

Con arreglo á lo que se dis
pone en el a r t í c u l o l O i de la l ey 
de 8 de Enero de 18-15, q u e d ó 
acordado que el Depositario de 
A l i j a . de los Melones y Quintana 
delDiarco en las cuentas m u n i 
cipales de 1859 y 1830, es res
ponsable de los crédi ' .os que re
sul tan a su cargo, adv i r t i endo a l 
A lca lde que mientras no termine 
el periodo electoral, no puede ex
pedirse el apremio. 

Quedó ucorduto remi t i r a l 
A y u n t a m i e n t o de Benavides la 
terna formada por la Junta , de 
Sanidad para la provis ión de la 
plaza do B e n e á c e n c i a del M u n i 
c ip io . 

F u é aprobada la cuenta de los 

gastos hechos en la r e p a r a c i ó n 
de u n t ramo de madera del puen -
te de O r v i g o . impor tan te 311 
pesetas 82 c é n t i m o s ; disponiendo 

.s¿ publ ique en e l B o l e t í n oficial 
para los efectos consiguientes: 

Keclamada de la Admin i s t r a 
ción e c o n ó m i c a en 24 de N o v i e m 
bre, 18 de Diciembre y 9 Enero 
ú l t i m o s , re lac ión circunstanciada 
de los Ayun tamien tos solventes 
del impuesto personal. s in que 
hasta la fecha se haya faci l i tado, 
se acordó , ei i vista de las resolu
ciones adoptadas sobre el pa r t i 
cular por e l Ministerio de H a 
cienda, dir igirse por ú l t i m a vez 
al gobierno de provinc ia , mani
fes t ándo le que por m u y doloroso 
que la sea. a c u d i r á la Comis ión 
en queja á la Superioridad, si e l 
Gefe económico no faci l i ta lo* an -
tecedentes á que e s t á obligado. 

Con arreglo á lo que se esta
t u y e en el a r t . 136 de la lev-
o r g á n i c a , se acordó que no ha 
lugar á conocer de la reclama
ción de D. Manuel Fernandez Es
cudero, vecino de Salientes, pi
diendo se obligue al A y u n t a , 
mien to de Torenoal pago de una 
cant idad , que este niega, reser
vando a l interesado su derecho 
para que in ten te ante los T r i b u 
nales ordinarios e l j u i c io que es
t ime conforme. 

Resuelto en 30 de Enero que 
para e x i g i r á los Pár rocos de 
Gradefes las cuotas que les cor
respondan satisfacer para gastos 
municipales, por las util idades de 
los derechos de estola y pié de 
al tar , era necesario que el A y u n 
tamiento hubiese cumplido con 
lo que se previene en. el art. 32-
del reglamento de 20 de A b r i l 
de 1870, se acordó hacer nueva
mente presente al Alcalde que 
s in dicho requisito es improce
dente e l apremio, y en su con
secuencia que so remi tan i n m e 
diatamente á los Pái,r030S los es 
tados, para la dec larac ión de u t i 
lidades, c o n m i n á n d o l e en caso do 
desobediencia con la m u l t a es
tablecida en e l a r t . 175 de la 
ley mu n i c i p a l . • 

Accediendo á los deseos d e l 
Director de la escuela norma!, se 
a c o r d ó faci l i tar le para las p r á c 
ticas a g r í c o l a s , las m á q u i n a s que 
pertenecen á lá provincia , no 
pudiendo librarse cantidad a l g u 
na del capitulo de imprevistos, 
porque no siendo urgente el caso, 
corresponde á la DiputacioH pro
v i n c i a l resolver, y á la cual sé 
d a r á cuenta en la primera reu-
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i l i o n , d i s p o n i é n d o s e á la vez que 
dos acogidos do la casa hospicio 
sé pongan' á !á disposición dé d i 
cho Director para é l manejo de 
m á q u i n a s y d e m á s operaciones. 

Quedó acordado que e l encar
gado . de obras provinciales pase 
a reconocer las obras de la casa 
escuela de V a l de S. Lorenzo. 

Habiendo renunciado D . Gena
ro G ó m e z Carabias. vecino de 
P e ñ a r a n d a de Bracamonte , l a 
a d m i n i s t r a c i ó n de los biei.es del 
demente D, Aurel iano R o d r í g u e z , 
y en vista da ser urgente que 
o t r a persona se encargue de las 
rentas recaudadas, se a c o r d ó nom
brar a l licenciado D. José G a r c í a 
Maceira. á quien se d a r á n las 
instrucciones correspondientes. 

K n vis ta de los respectivos es
pedientes q u e d ó acordado: Keco-
g e r en el Hospicio de esta ciudad 
a los hué r f anos Gregorio y Petra 
Gonzá lez , de L e ó n , y Mar i aLa iz . 
de Trobujo. Conceder socorros de 
lactancia á T o m á s C o r t é s , de V i 
llares, A n g e l Gonzá lez , de S. C i . 
p r i ano , y Ange la B lanco , do 
L e ó n , desestimando el qua pre. 
tutule Celestino Fernandez, d é l a 
misma vecindad. 

Fueron aprobadas las cuentas 
de estancias devengadas por acó 
gidos provinciales durante el mes 
dé Febrero ú l t i m o en el manico
mio de Va l l ado l id , Hospital y 
Asilo de L e ó n . 

Se d ic tó fallo absolutorio en las 
cuentas municipales siguientes. 
Vega de Espinareda 1868—69. 
V a l de S. Lorenzo 1 8 7 0 — 7 1 . 
Puente Domingo Florez 1866— 
67. 1867—68. 1868—69 y 1869 
—70 

Ofrecieron reparos que se co
m u n i c a r á n para su solvencia, ¡as 
del A y u n t a m i e n t o de León y me
ses de Diciembre, Enero y Fe
brero de 1867—68. C o l u m b r i á -
nos 1808—69, 1889—70 y 1870 
— 7 1 , y P á r a m o del S i l 1866—67. 

Anulado en 20 do Febrero e l 
nombramiento da Alcalde y de_ 
m á s cargos del A y u n t a m i e n t o de 
Trabadelo, por no haber tomado 
parte !a m i t a d mas uno de los 
Concejales: Vista e l acta r e m i t i d a 
por el Alcalde de Vi l l a f ranca , 
delegado de la Comisión perma-

. nente con e l objeto de que cui 
dase de la observancia do la l e y 
a! constituirse nuevamente: Re
sultando que a pesar de haber sido 
ci tudos en forma todos los nom 
brados, solo asistieron ü . B rau 
lio Mayo, D . F r a n s í s c o Fernan
dez, D. José Gonzá lez Campo, 

D. Francisco de p l a ñ í a , D . Is idro 
López y D. A n g e l G a r c í a , m i t a d 
mas uno del to t a l que correspon
de a l A y u n t a m i e n t o . Resultando 
que una vez posesionados en su 
cargo se p roced ió a l nombra
mien to de Alca lde y Tenientes, 
habiendo sido elegido para e l 
pr imero D , Braul io Mayo: Resul
tando que i n v i t a d o por el Presi
dente de la C o r p o r a c i ó n m a n i c i -
p a l , D . Francisco Vel lo , Alca lde 
nombrado an ter iormente por 4 
votos, para que entregase las i n 
signias de autor idad y cuantos 
objetos pprtenecian a l A y u n t a 
miento , se n e g ó á ello f u n d á n d o 
se en que se habla alzado del 
acuerdo de la Comis ión : Vistos 
los art iouios 48, 49. 50, 93, 94 
y 99 de la ley municipal : Consi
derando que no pudiendo los con
cejales dejar de asistir á las se
siones sin causa mot ivada , don 
Francisco Vello, D . Domingo Te i -
j o n , D , Domingo Iglesias y don 
José Pérez , se hicieron acreedores 
á la mu l t a designada en e l ar
t icu lo 93 de la ley citada: Consi
deran do que h a l l á n d o s e presentes 
la m i t a d mas uno del t o t a l de 
concejales, los acuerdos adopta
dos son vál idos y legales: Consi
derando que declarada s in efecto 
la d e s i g n a c i ó n de cargos hechos 
anter iormente por no haber to
mado parte, n i asistido á la ses ión 
en que este acto se verificó, mas 
que 4 concejales, es indudable la 
o b l i g a c i ó n en que se ha l la el l l a 
mado Alcalde , D . Francisco V e 
l l o , de ent regar a l l e g í t i m a m e n 
te nombrado ü . Braul io Mayo las 
insignias do su cargo; y consi. 
dorando que a l persistir D . F ran 
cisco Vel lo en su p r o p ó s i t o , se 
apropia atribuciones que no le 
pertenecen cometiendo por ello 
u n del i to penado en el Cód igo , 
q u e d ó acordado: 1." Que se e x i 
j a á D . Francisco Vel lo , D . Do
m i n g o Te i jon , D . Domingo I g l e 
sias y D. Jose>Pérez , la m u l t a es
tablecida en el a r t . 93, por la 
fa l ta de asistencia á la sesión. 
2 . ' Que por D. Francisco Vel lo , 
se haga inmediata entrega á don 
Braul io de Mayo, de las insignias 
de l a A lca ld í a y documentos per
tenecientes a l Munic ip io . 3 . ' Que 
se les conmine por e l gobieruo 
de provinc ia con la responsabili
dad que so indica en el n ú m . 3," 
a r t . 171 de la repetida ley , s i de 
jan de concurr i r a las sesiones, Y 
4." Que en e l caso do negarse á 
obedecer este acuerdo, se i n s t r u 
y a n por e l Alcalde las primeras 

3— 
di l igencias que se r e m i t i r á n a l 
Juzgado para e l procesamientc 
por los l e l i tos de desobediencia 
y u s u r p a c i ó n de atr ibuciones. 

No resultando protesta n i recia-
macion a lguna in tentada en t i em
po h á b i l , cont ra la e l ecc ión de 
D . Rafael B a r g u e ñ o , concejal de 
Cacabelos, n i h a l l á n d o s e la escu
sa á ñ n de e x i m i r l e de la tenen
cia de Alcalde para que ha sido 
nombrado, entre las que designa 
la ú l t i m a parte del a r t i cu lo 39 
de la l e y m u n i c i p a l , se a c o r d ó 
no haber luga r á conocer de la 
renuncia que presenta. 

Resultando que Francisco Gon
zá lez Sant iago, qu in to por el 
A y u n t a m i e n t o de San A d r i á n del 
Val le con el n ú m e r o 1 , se b a i l a 
sirviendo como voluntar io en e l 
e j é r c i t o de Cuba, se a c o r d ó que 
cubra plaza por dicho munic ip io 
y sea dado de baja Tadeo P é r e z 
G a r c í a , que i n g r e s ó en caja co
mo sust i tuto dé Vicente Cordero 
Pr ie to . 

Resuelto en 31 de Octubre ú l 
t i m o , que el A y u n t a m i e n t o de 
Vil lafaf le reintegrase á varios ve
cinos de las cantidades que les 
e x i g i d con esceso al 25 por 100 de 
la cuota del Tesoro, y no habien
do cumplido con esta d i spos ic ión , 
antes a l contrar io, dando l u g a r 
con sus medidas a nuevas recla
maciones, se acordó prevenir a l 
Alcalde , en vis ta de lo estatuido 
en el a r t . 174 de la l e y m u n i c i 
pal , cumpla lo acordado, c o n m i 
n á n d o l e con la m u l t a de 37 pe
setas en caso de nueva queja. 

L e ó n 14 de Marzo de 1872 .—El 
Secretario, Domingo Diaz Caijeja. 

0E U S OFICINAS DE HACIENDA. 

A D U I X B T a . l C I I I M ÜCONOMICl DE Lí PRO
VINCIA OE LEON. 

E l domingo 51 del corneóte á 
los doce de su m j ñ i n a , se cele
brará segunda subasta en publica 
licuación para el .in ieuilo de las 
lincas que á coiilinuacinii se ex
presan, en esta administración a n 
te el que suscribe, Jefe de inler-
véiicion y Escribano que se desig
ne, y en el mUmj día y hora en 
los Ajunl.nnietiiOi correspunJica-
tes á los pueblos donde las mismas 
radiüan, bajo la presidencia del 
Alcalde csnsütucinnal. Procurador 
síndico y Sacretario ile la corpora
ción municipal, con sujeción al 

plirgo Je condiciones que se ex
hibirá en los locales de las subas-
l a s . 

PARTIDO OE VALENCIA. 

Una heredad compuesta de 2 5 
fi.icas s tas en Cubillas, Gigosos 
y Fresno, procedente de la rec
toría de S. Salva tor del Nulo do 
Lcon. núm. 42 .037 del inventa
rio general, que llevaron en ^ a r 
riendo Roque Miguelez, E u e D i n 
Provecho y oíros por la cauli lad 
de 25 fanegas 8 celemines de tr i 
go y 15 decebida, sirviendo da 
lipo para l.i subasta la cintiilml da 
101 pesetas 9 cént imos . 

Otra compuesta de 52 lincas s i 
tas en Cubillas, Gibrerosy F r e s 
no, procedente de la fábrica de 
Gigosos, n ú m . 4 2 . 0 5 S del inven
tario general, que l levó en renta 
el p á r r o c o po; la cantidad de 193 
pesetas 75 cénl imos , sirviendo de 
Upo para la subasta 1(11 p e s e t i s 
46 cénmnos anuales. 
' Otra compuesta do 17 fincas 
sitas en Cabreros del Rio, titula
da del cabija. procedoiile del c a 
bildo catedral de León, sen liada 
con el núm, 42.059 del inventario 
general, que llovó on arriendo 
Francisco Liébana, Pedro y C i r i 
lo Fernán loz en 190 pesetas , s i r 
viendo de tipo para la subasta la 
caulidad anual de l a S páselas 51 
cént imos. 

Otra compuesta de 66 fincas s i 
tas en Valeii'ji.i de D Juan, n ú 
mero 1S .SS5 del inventario gene
ral, procedente del convento de 
S. Marcos d i León, que llevó en 
arriendo Pedro Barnentos en 221 
pesetas, sirviündo de lipo para la 
subasta la cantidad anual de 184 
pesetas 17 cént imos . 

Otra cu.-npuesla de 19 fincas al 
término lituhtloredondo en el pue
blo de ¡N ' iV i i , priicedente del cabi l 
do catedral de León, que lluvaro» 
en ari'ieudu Isi ioro Ga.nzjb 'Z, Gu*. 
niersindo Roldan y otros en 12$ 
pesetas,'sil Viendo de tipo para la 
subasta la canlidad anual de 104 
pesetas 17 c é n t i m o s . 

Otra compuesta de 42 fincas s i 
tas en término de Cubillas, proce
dente de la fábrica del mismo, 
núm. £ 2 . 0 1 2 del inventario ge
neral, que llevó en arriendo- e| 
párroco en 2 0 2 pesetas, sirviendo' 
de tipo para la subasta la canlidad 
anual de 163 péselas 5 i cént i 
mos. 



' Olra'compucsla de 61 fintas s i 
tas en Rehollar do los Oteros y 
S. Justo, proocdenlB de. In fábrica 
del primero, n ú m . 4 2 060 del iu -
ve'Mlarto general, (|iie llevó en ar -
Tieirlo i'l párroco por 143 fíeselas 
7i> cént imos , sirvionil» dé tipo pu
ra la- subasta la canlidail anual de 
119 pesetas 79 céi'iiirnos. 

teoo 16 de Marzo de 1 8 7 2 . -
I'rudeiicio Iglesias. 

ADMINISTRACION (CUNOMICA DE LA PRO 
VIÜCIA DE L E O N . 

EQ el sorteo celebrado el día 
12 del ac tual para adjudicar e l 
premio de 625 pesetas concedido 
á cada una de las h u é r f a n a s de 
mil i tares y patriotas muertos en 
c a m p a ñ a , ha cabido en suerto d i 
cho premio á D . ' Juana Alonso, 
h i j a de D. Manuel, mi l ic iano nn^ 
cional de L e v i n , muer to en pl 
campo del honor. 

Lo que se i n s e r í a en el Bole-
lin oficial de la p rovinc ia para 
7iie llegue á noticia de ta inte-
resa l la .—León 15 de Marzo de 
1872 .—El Jefe económico, Pru
dencio Iglesias. 

DE LOS A T O N T A M I E N T O S . 

Para que puedan formarse 
con la debida exactitud los umi-
llararnientos, base de la contri
buc ión territorial del ejercicio, 
de 1872 á 73 , es preciso que los 
contribuyentes vecinos y foras
teros que posean bienes sujetos 
á dicha contr ibuc ión en los Ayun
tamientos que se expresan, pre 
senten sus respectivas relaciones 

. arregladas debidamente, en las 
Secretarias de los misinos, dentro 
del término de 20 d í a s siguientes 
á la inserc ión de este anuncio 
en el per iód ico oficial; pues pa
sado no serán o ídos y les para
rá el perjuicio consiguiente. 

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN. 

Valderrueda. 
Santa Alaria de O r d á s . 
Cubillos. 
Truchas . 
Qtiintana y Congosto. 
B í n a v i d é s . 

•Santa .Marina del R e y . 

Alcaldia constitucional de 
Val <le San Lorenzo. 

Se halla terminada la rect i 
ficación del amillaramlento que 

h¡> de servir de base al repart i 
miento ¡de [a «onlr ib i ic ioh l err i -
lorinl del- a ñ o . e c o n ó m i c o de 
1872 á 1873; y queda expuesta 
al p ú b l i c o , en.ja Secretar ía de 
este Ayuntamiento por termino 
de o c h ó d í a s , para que las per 
sonas que se crean agraviadas 
puedan hacer en dicho término 
las reclamaciones que crean oori-
v'enirles. Va l de San Lorenzo 3 
rfe Marzo de 1 8 7 2 — E l Alcalde 
Miguel Mulanzo. 
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: Alcaldía constituoional de 
Valverde Enrique.: 

Se. halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento con la do
tación anual de 300 pesetas pa 
gadas de los fondos munic ipnlés 
por trl iñéstres vencidos,, siendo 
de su cargo además de los traba -
jos anejos á este destino lo que 
ocurra respecto al cantón . Los 
aspirantes presentarán sus soli
citudes al presidente del mismo 
en el t érmino de treinta dias á 
eonltir desde la fecha de su i n 
serc ión en el Buletin oficial de 
la provincia. 

Valverde Enrique 1 d e Mar
zo de 1 8 7 2 . — E l Alcalde, G a 
briel Rodr íguez . 

A l c a l d í a constitucional de . 
Priaranza de la Valduerna, hoy 

Quintanilla de Somoza. 

Por dest i tuc ión del que la 
d e s e m p e ñ a b a se halla vacante la 
Secretaria de este Ayuntamien
to con la dotación de i ü O pese
tas pagadus.de los fondos muni
cipales por trimestres. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes 
al presidente de esta corporac ión 
municipal en el t érmino de un 
mes, pasado el cual se procederá 
á su p r o v i s i ó n . 

Pr iaranza de la Valduerna 14 
de Marzo de Í 8 7 2 . — E l Alcalde, 
J o s é de Arguello. 

Alca ld ia constitucional de 
Caslrocalbon. 

No hab iéndose presentado el 
domingo 3 del corriente en la 
casa consistorial de esta villa al 
acto de la rectificación del a l i s 
tamiento les mozos en él com
prendidos. Rafael FernamlezTos-
ton y Lorenzo Alija Teruelo , 
apesar de haber notificado en 
ausencia de los mismos, á sus 
parientes, que manifestaron ig
norar su paradero, se les cita y 
emplaza para que se presenten 
en la citada casa consistorial de 
r.sta villa el domingo 5 de Maya 

p r ó x i m o ú las nueve de su ronfla-
na, á presenciar el sorteo, en la 
inteligencia que de . no hacerlo 
tes parará el perjuicio.que haya 
lugar. 

. Caslrocalbon 14 de Marzo de 
1 8 7 2 . _ E I Alcalde, Antonio L o 
bato. • 

. ' . D E LOS JUZGADOS. 

D. Francisco ' Villamil, Juez de 
' primera instancia de éste par

tido de Lena . 

Por e l ' p r é s e n l e c i to , l l amo, y 
emplazo á Jac in to , a l . parecer 
apellidado Osorio, na tura l • que 
dicen ser do Labiana, para que a l 
t é r m i n o . de t r e in t a d ías , conta
dos desde l a . p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en el Bo le t í n oficial de 
esta provincia de León, donde re
sul ta estar trabajando para el 
ferro ca r r i l , se presente en los es
trados ds este Juzgado á respon
der á los cargos que contra el 
mismo aparecen en la causa que 
se e s t á instruyendo por lesiones 
á Migue l Unoieta , en la i n t e l i -
geucia que p r e s e n t á n d o s e se rá 
oido y a d m i n i s t r a r á j u s t i c i a , y 
en caso negat ivo le p a r a r á el 
perjuicio á que haya lugar . 

Pola de Lena y Marzo primero 
de m i l ochocientos seten ta y dos. 
—Francisco V i l l a m i l . —Por su 
mandado, José H é b i a Castaflon. 

Dr. D. Rafael Llamas, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Valencia de D . Juan y su 
partido. 

Por el presente se c i t a , l laTia y. 
emplaza á José Pascual Torres, 
de oScio calderero, para que en 
el t é r m i n o de t r e i n t a dias, á 
contar desde la inse rc ión de este 
edicto en e l B o l e t í n oScial de la 
p rov inc ia , se presente en este 
Juzgado á ampl ia r le su indaga
to r i a en la causa c r i m i n a l que se 
sigue por robo á Francisca Tor-
bado, de Gusendos, la noche del 
diez y ocho del mes de Enero ú l 
t i m o ; con apercibimiento que de 
no hacerlo le p a r a r á todo per
j u i c i o . 
. Dado en Valencia de D . Juan 
Marzo ocho de m i l ochocientos se
t en t a y dos.—Rafael Llamas .— 
Por mandado de S. Sr ia . , Juan 
Ga ic i a . 

ANUNCIOS PARTICULAERS: . • ' 

REVISTADEAMINISmClON 
(ANTES DE QOBBRNÁCION.) ' ' 

Obra indispensable en todas las 
oficinas dél Estado y dé los par
t i cu la res , 'Ayuntamien tos y de
m á s corporaciones que tengan a l 
guna re lac ión con los Ministerios 
de G o b e r n a c i ó n , Hacienda y. 

Fomento. 

B A S E S D E L A P U B L I C A C I O N -

Comía de Uná Sección doctrinal, ea 
la que se tralao con la opurluiiiüaJ de
billa lus materias de estos .ramos qae 
mas van ocupando la atención pública, 

Obra Itgisltttim. que vonliene todas ' 
las leyes, uecielos. reales órdenes, dis-
posiciunes de lus Ceulios directivos y 
dictameñes de los Uaerpos consultivos, 
de interés, y que, ia mayor liarle de 
ellos, n o ven la luz pública en la Gace
la ni en los periódicos administrativos. 

Obra espacial de legislación, on la 
que se insertan aquellas resuluviones de 
techa atrasada que se cree convenienle 
reproducir, y las que nuestros susojilo'-
res desden coiiucer o tener coleceiooadas 
en esla I tms tá 

Otra ile legislación extranjera. 
Otra de consultas, en la que. con 1» 

brevedad pusiblu y con dalos du lu-
Ueulnis oficia e s . para mayor aiiliirís 
Hat), se evacúan gralis 'a-i que se sirveu 
b . i ce r los suscrilore's . . 

• Oirá de la Ueduccion de la Reoista. 
e n la que, aparte de uiros árdalos , s i* 
baoeu uis ünmBuUtms y obsti vaciones 
upurtuius para el mas l'acii conucimien-
lo y aplicaciun de ras dispasiciones ad
ministrativas. 

Otra del movimienln del personal de 
diclins Mmisttnns. 

Otra de milicias generales adminis-. 
t.-aiivas. . 

Yolradeesladlsiica y motlelacioii: 
Se publica lus dias 1, I ! , 11!-y 24 de 

nail» mes. El número consta de 32 pa
ginas, sin perjuicio de dar gralis lus 
suplementos que la abundancia de ur i -
ginal exija. ' 

La correspondencia se diripira al Ad-
ministraiior ue la Revista. Bealas, 21». 
principal, Madrid. Lascarlas que cim
ientan seilus deberán cerlificarst. -

Él paso de la suscricion se hará por 
trimestres anlicipados, sin cuyo requir 
sito no se servirá número alguno, asi 
cumo tampoco a los que no la renueven 
•upurlunauieutu. 

PAECIO DE LA SUSCRICION. 

En Madrid, un mus . . . . 8 rs. 
En Provincias, un trimeslre. . 18 
En Ullramar y exlranjeio. un 

semestre 60 
Número suelto 4 

PUNTOS DE SBS0R1CI0N. 

En Madrid en la librería dé San Mar
tin puerta del Sol.) 

En provincias remitiendo i la Admi • 
nistracion de ta Revista, Bealas. '-¿tí, 
principal, el im|iortc en sellos en carta 
certificada ó letra de ftici I cobro. 

Se suscribí en León en ta imprenta 
de losé G. Redondo 

lar . DE JOSÉ G. RFDONUO L» FUIBRU ~¡ 


